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En un acto oficial, Michael J. 
Fitzpatrick, Embajador de los 
Estados Unidos en el Ecuador, 
entregó al Instituto Geofísico (IG, 
por sus siglas en español), 
dependiente de la Escuela 
Politécnica del Ecuador.

Frente al incremento del 
comercio ambulante en 
las calles de Latacunga, 
varias personas que 
utilizan los espacios 
municipales solicitan 
nuevamente la respues-
ta por parte de las 
autoridades competen-
tes, caso contrario 
utilizarían las calles 
para sus actividades.

Desesperación en comerciantes del Mercado Cerrado
de Latacunga por falta de controles

A través de su 
cuenta de Twitter, 
la Fiscalía infor-
mó esta tarde, 
sobre la aprehen-
sión en flagran-
cia del asam-
bleísta Peter C., 
por presunta 
violación a una 
joven de 19 años.  

Asambleísta de Cotopaxi  
perdería inmunidad parlamentaria

si se comprueba supuesta violación  

Niña desaparecida en 2020 fue hallada
sin vida en un bosque de Aláquez  
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Un nuevo caso positivo de viruela símica se confirmó en Latacunga la última 
semana, con ello suman 8 los casos en el cantón, los cuales se encuentran estables 
y en aislamiento.

Plantón por supuesto aumento en cobro
de servicios eléctricos se realizó en Latacunga

El hombre de 21 años, fue 
aprehendido durante un 
allanamiento ejecutado en la 
parroquia San Isidro, la madru-
gada de este 26 de abril. Los 
operativos simultáneos a nivel 
nacional dejaron al menos 10 
personas detenidas.  

Detienen a un hombre que pertenecería a una red nacional
e internacional de pornografía infantil  
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La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Consternación
El hallazgo de los restos de una niña desaparecida 
en el 2020 conmocionó a la sociedad. La menor 
desapareció junto a su madre, quien también apa-
reció muerta durante ese año. El principal sospe-
choso de las dos muertes es Segundo Ángel T., 
pareja sentimental de la madre de la menor, quien 
guarda prisión preventiva.

Tres años después de la desaparición de Madison 
y Nelly, sabemos la verdad, su agresor acabó con 
sus vidas y enterró sus restos en un bosque de Alá-
quez. Muchas penas han tenido que pasar sus 
familiares y finalmente conocer el paradero de la 
niña confirma sus peores temores.

Este caso se presentó antes del confinamiento de la 
pandemia que desencadenó un fenómeno social 
gravísimo, fue una epidemia, pues la violencia 
contra la mujer se recrudeció y las denuncias 
comenzaron a confirmar que hay que trabajar 
mucho y a todo nivel para terminar con esta lacra 
que afecta al corazón mismo de la sociedad. 

Tratando de quedar bien  
En esta tierra de nadie, las autoridades lo único que 
buscan es tratar de quedar bien a último momento, sólo 
hay que ver cuántas obras no se han entregado oficialmen-
te porque les falta trabajos complementarios.
Vasta mirar el poli deportivo de La Laguna, una obra que 
dejó presupuestada la administración pasada y la ejecutó 
la actual, uno de los principales atractivos era el muro de 
escalada, esto posiblemente fue lo más costos del proyecto, 
en él pusieron tabla triplex de la más delgada y barata, al 
punto que no se pudo poner una sola trampa para los esca-
ladores, una tabla tan delgada podía ser una invitación a 
que pasen accidentes muy graves. Hubo mucho reclama-
mos y hablamos sobre el tema, sin embargo, nada se hizo 
al respecto y ahí está ese lugar, completamente inservible 
para el costoso objetivo para el cual fue creado.  
Ahora se pretende inaugurar el nuevo camal municipal sin 
que esté terminada la obra, estos se quieren hacer sin que 
exista cerramiento, ni entrada de acceso, nos imaginamos 
que esta apurada barbaridad sólo servirá para que quede 
bien el burgomaestre, sin tomar en cuenta que tantos 
millones se encuentran en juego en esta obra, que quedará 
a la buena de Dios en la peor época de inseguridad del país 
y la provincia.
Sin duda, que tratar de quedar bien a costillas de que se 
pueda perder el patrimonio de nuestra ciudad, no es 
querer a la tierra, esto es una simple picardía y nada más.

Mientras las  
autoridades de 
e d u c a c i ó n , 
especialmente el Director 
Distrital de Educación de 
Latacunga, señala a los 
cuatro vientos que 
trabajan por el bienestar y 
la salud de los niños y 
adolescentes, el proceso 
de administración de los 
bares escolares nos se 
realizó, justifican que ha 
faltado un documento, 
este proceso se realiza 
desde hace más de seis 
meses y siguen los 
errores y las fallas; 
señora Gobernadora 
intervenga en este 
asunto, pues los niños no 
pueden seguir ingiriendo 
comida chatarra.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
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Pensión
En amplios sectores de la 
comunidad ecuatoriana existe 
mucha preocupación, respecto 
de la aplicación de las normas 
legales para favorecer a quie-
nes tienen graves problemas 
con la justicia, que no han 
cumplido con las sentencias.

**********
Estas personas además quie-
ren beneficiarse del Estado 
ecuatoriano al que le han 
quedado debiendo millones 
de dólares que se llevaron y 
fueron descubiertos y sancio-
nados, tienen sentencias ejecu-
toriadas y andan horondos por 
las calles.

**********
Además de las sentencias que 
les obliga a guardar prisión, 
lograron la libertad de alguna 
manera y de forma especial 
como prisión domiciliaria, 
debiendo presentarse periódi-
camente ante los jueces 
establecidos.

**********
Sin embargo, de ello, logra-
ron la libertad, sin haber 
cumplido con lo que señalan 
las sentencias, que es el de 
reponer al Estado los recur-
sos que se llevaron en accio-
nes dolosas que siguen 
siendo investigadas.

**********
Uno de los sentenciados que 
cumplió las funciones de 
vicepresidente de nuestro 
país, fue condenado a 8 años 
de prisión y a pagar al Estado 
más de 800 mil dólares, deuda 
que aún no ha pagado, burlán-
dose de la justicia y de los 
jueces.                                                                

**********
La mayoría de ecuatorianos no 
entiende cómo pueden salir en 
libertad si no han cumplido 
con lo que dice la sentencia, 
que además de la prisión 
deben pagar al Estado; a pesar 
de todo gozan de libertad y no 
tienen empacho en exigir sus 
“derechos”.

**********

En el Ecuador actual, la aplica-
ción de la justicia se encuentra 
en momentos muy críticos, los 
jueces analizan los casos y 
resuelven en favor de los 
delincuentes a los que les 
dejan en libertad, mientras que 
los afectados deben seguir con 
los trámites.

 **********
Esas personas, las que deben 
acudir ante los jueces, expre-
san que han pasado una 
amarga experiencia; ejercer 
justicia en nuestro país se ha 
convertido en un martirio para 
unos y la ventana hacia la 
libertad para otros.

**********
Pero las cosas no quedan ahí, 
quienes ahora circulan libre-
mente por las calles de nuestro 
país como si nada les hubiera 
pasado, pero arrastran senten-
cias de varios años, está 
exigiendo lo que dicen son sus 
derechos.

**********
Quien ejerció la vicepresiden-
cia de la república no pagó, 
para salir libre, lo que estable-
ció la Justicia de lo que se 
habría llevado como producto 
de actitudes y acciones dolo-
sas, como se ha descubierto 
desde hace años.

**********
Por todos los hechos dolosos y 
al no haber pagado al Estado 
lo que la Justicia estableció, se 
le retiró la pensión vitalicia, 
seguramente como garantía de 
lo que le debe al Estado que es 
como deber a los más de 17 
millones de ecuatorianos.

**********
Ahora el sentenciado está 
exigiendo a las autoridades 
que se le devuelva la pensión 
vitalicia, con el respectivo 
retroactivo; nada más ni nada 
menos. Así estamos en el 
Ecuador, los pájaros contra las 
escopetas, los delincuentes 
exigiendo más plata a los ecua-
torianos que al final somos los 
más afectados.
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En vida hermano, en vida

Este sábado el país amaneció con la 
noticia del fallecimiento de Santiago 
Gangotena, Fundador de la Universi-
dad San Francisco de Quito y uno de 
los más reconocidos académicos de 
Latinoamérica, polémico, directo, 
frontal y único, el auténtico “Santiago, 
siendo Santiago”.
A lo largo del fin de semana se fueron 
acumulando las noticias alrededor de 
su fallecimiento y el domingo se 
desarrolló el funeral en los patios de la 
Universidad que con su liderazgo se 
convirtió en la auténtica líder en 
innovación, formación y crecimiento 
profesional del Ecuador y una de las 
de mejor reputación en América 
Latina y el mundo.
Y es precisamente ese funeral el que 
llamó la atención de propios y extra-
ños, su viuda, Macarena Valarezo y 
sus más cercanos familiares y amigos 
no lucieron el típico color negro al que 
estamos acostumbrados en aquellos 
eventos, sino que vestían un encendi-
do amarillo; “la Maca” luego explica-
ría que “el Santiago” le había dicho 
que no quiere los melancólicos 
velorios y honras fúnebres y que el 
amarillo que vestía era su color favori-
to, así que lo estaban honrando tal y 
como fue, un hombre que enseñó a 
quienes lo conocimos a vivir su vida 
sin límites y en profunda libertad y lo 
hizo a través del ejemplo.
Todo lo que les cuento me hizo pensar 
un momento sobre los ritos fúnebres a 
los que estamos acostumbrados, 
eventos en los cuales mucha gente a la 
que no vemos en años, aparece, llora 
descompuesta, se da golpes de pecho, 
reclama a Dios y a la vida por la 
muerte de esa persona “tan especial” 
y en general acude además por un 
compromiso por quienes quedan.
Y no digo que esté mal, pero ¿de qué 
sirve? Al final el muerto ya no los ve, 
no los escucha, no los abraza, no los 
siente, no comparte, no lo sabe; el 
velorio es para los deudos, para la 
sociedad, para los amigos y familia-
res, no para el ausente; él ya goza de la 
Gloria desde hace tiempo; empiezo a 
creer que ritos extremadamente largos 
son innecesarios.
Estoy convencido que a una persona 
debe servírsele en vida, estar preocu-
pada por su salud y bienestar mien-
tras goza o carece de ella, las lágrimas 
que derramas tienen que ser por los 
momentos felices que compartes y 
los cánticos bellos de las iglesias 
podrían ser en cada cumpleaños y no 
en los velorios y entierros; morir es la 
única certeza que tenemos, no 
sabemos ni lugar, ni momento, ni 
condición, preocuparnos por ella 
quizá está demás, pero esperar a que 
llegue para “recordar al muerto como 

persona buena” es un sinsentido más 
grande, es mejor una flor cuando 
puedes disfrutarla que un ramo 
cuando ya estás bajo tierra.
El editorial de hoy lo escribo desde el 
fondo de mi corazón ¿saben? La muerte 
del Santiago, verle a la Maca en su 
funeral e imaginarla cuando me 
respondió el mensajito de condolencias 
me conmovió demasiado, yo quiero 
vivir al 100 lo que me queda, reír con 
los míos, pelear por mis sueños, viajar 
mucho, conocer el mundo, servir a la 
gente, cantar (aunque tengo voz de 
tarro), ir al fútbol, alentarle a la Chato, 
ganarle la partida a mi salud cuando 
quiera empezar a fallar, casarme, ser 
papá, liderar mi equipo de abogados, 
ganar causas, escribir un libro, ser Juez 
y ya no sé cuantas cosas más, pero lo 
quiero hacer a “mi manera”, sin dañar 
a los otros, dejando precedentes, 
vistiéndome con colores “focos” a 
veces y con jogger y camiseta del Atléti-
co Nacional cuando estoy de mal genio; 
pero quiero hacerlo siendo auténtico, 
porque creo que el mejor homenaje que 
se puede hacer a una persona como el 
Santi no está ni en los acuerdos ni en los 
duelos extremos, sino en seguir su 
ejemplo y perfeccionarlo en nuestras 
propias existencias.
A mí también me quedaron conversa-
ciones pendientes con él, hizo falta una 
entrevista de la que hablamos y nunca 
concretamos ¿y por qué pasó eso? 
Porque a veces descuidamos lo impor-
tante por lo urgente, olvidamos 
compartir con quienes están más cerca 
y preferimos comentar las fotos de 
quienes se fueron de paseo, ya no 
decimos “te quiero”, mandamos un 
emoji; ya no tenemos amigos, solo 
colegas y es ahí en donde la vida pasa y 
no la vivimos.
No soy dragón (estudiante de la 
USFQ), de hecho al Santi lo conocí de 
casualidad en el que era su restaurante 
en Quito, con la Maca en cambio me 
une una amistad enorme y la quiero 
con el alma, fue la primera social 
cristiana que me abrió las puertas del 
partido en Quito en el 2006 cuando ella 
era Concejal y yo un provinciano 
empezando sus estudios universitarios 
y queriendo liderar el partido en 
Cotopaxi, he tenido con ella las pláticas 
más increíbles en mi programa de 
entrevistas y siempre me ha dado una 
inmejorable audiencia, la Maca es 
única, es excepcional y la admiraré 
toda la vida, hoy más que ayer, esta vez 
debo darle mis condolencias públicas 
como lo hice en privado y no tengo 
recelo en hacerlo, porque prefiero 
pregonar mi cariño a los míos “en 
vida” que hacerlo cuando ya no estén, 
ahí las lágrimas frías solo alimentan el 
verdor de los cementerios.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com
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Desesperación en comerciantes
del Mercado Cerrado de Latacunga

por falta de controles

Mélida Jiménez, presidenta de los 
comerciantes del Mercado Cerrado 
de Latacunga, manifestó que, 
durante varios años han solicitado 
a las autoridades que se desarrollen 
actividades para garantizar el 
comercio justo en el cantón, sin 
embargo, hasta se puede evidenciar 
que no es así.
Es por eso que han decidido reali-
zar diferentes acciones, entre ellas, 
cerrar las puertas del mercado y 
hacer  plantones en las calles de 
Latacunga; no obstante, esto generó 
rechazo por varios ciudadanos que 
se dedican al comercio ambulante 
que habrían intentado agredirlos.
Señala que, las autoridades, como 
el comisario, directores de Seguri-
dad Ciudadana, entre otros, duran-
te esta administración brillaron por 
su ausencia, pues según mencionan 

no han realizado operativos de 
control u otras acciones para frenar 
la utilización de calles y veredas de 
forma arbitraria, lo que perjudica a 
su economía.
Recuerda que, los comerciantes 
catastrados deben cancelar valores 
en los cánones de arrendamiento de 
los espacios municipales, sin 
embargo, manifiesta que única-
mente en esta infraestructura más 
de 100 personas decidieron retirar-
se de sus puestos de trabajo, 
“inicialmente éramos 385 y hoy 250 
comerciantes”, apuntó Jiménez.
Por otra parte, añade que, las auto-
ridades no ayudaron en nada, 
considerando que existieron los 
ofrecimientos para mejorar temas 
estructurales, pues faltarían puer-
tas de acceso, mejorar la seguridad, 
entre otras necesidades, que no 
fueron resueltas.
Culminó diciendo que esperarán a 
las nuevas autoridades, para que 
de alguna forma se dé respuesta a 
estas necesidades garantizando el 
comercio justo y equitativo en el 
cantón, caso contrario, se tomarían 
plazas y espacios públicos para 
llevar adelante sus actividades 
comerciales.

Frente al incremento del comercio 
ambulante en las calles de Lata-
cunga, varias personas que utilizan 
los espacios municipales solicitan 
nuevamente la respuesta por parte 
de las autoridades competentes, 
caso contrario utilizarían las calles 
para sus actividades.

Comerciantes del Mercado Cerrado de Latacunga esperan se den controles al comer-
cio ambulante, caso contrario también saldrán a realizar sus actividades comerciales.
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Diego Ayala T.
diego.ayala.t@gmail.com

Colombia le dice No al Fracking

Las acciones para cumplir los 
objetivos energéticos del presiden-
te iniciaron muy temprano en el 
gobierno, en agosto de 2022 comen-
zó un gran consenso entre el 
congreso, el gobierno y el ministe-
rio del ambiente respecto del 
fracking, fue así que en el senado 
con gran mayoría de 60 congresis-
tas le dieron un rotundo no al 
fracturamiento hidráulico y se dio 
paso al proyecto de ley que prohíbe 
estas prácticas en la industria 
petrolera colombiana y frena a la 
explotación de reservorios no 
convencionales; tras debates el 18 
de abril de 2023 fue aprobada con 
62 votos la Ley y se ordenó la refor-
mulación de la política de transi-
ción energética.
La postura de varios congresistas 
alineados al gobierno defiende esta 
votación haciendo énfasis en que se 
cumple una de las promesas de 
gobierno del presidente Gustavo 
Petro, y citando lo expresado lo 
Susana Muhamat, ministra del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
“El Senado avanza en frenar la 
frontera extractivista, es un paso 
para apoyar la transición energéti-
ca justa. Todos los recursos de inno-
vación, ciencia y tecnología, inver-
sión de capital, nacional y extranje-
ro; deben dedicarse a una alternati-
va limpia para el país, que no 
ahonde las dificultades del uso del 
agua y la crisis climática en los 
territorios de Colombia”.
Una de las posturas más importan-
tes frente a las decisiones del 
senado colombiano es la de Irene 
Vélez, ministra de Minas y Energía 
quien expresó “No se pone en 
riesgo la seguridad energética del 
país, es un triunfo de las comunida-
des y de los territorios, es el mensa-
je contundente, que la justicia 

climática y ambiental es la agenda 
del cambio y que este gobierno de 
la mano con el congreso avanza en 
la dirección correcta”.
Este tema va a tener un impacto en 
la industria energética generando 
diversidad de posturas y opinio-
nes, se debe considerar que lo apro-
bado por el senado colombiano 
también tiene un alcance adicional 
que indica que no se puede realizar 
ningún tipo de exploración y 
explotación en yacimientos no 
convencionales.
Colombia al igual que el resto de 
países de Latinoamérica tiene una 
economía emergente que requiere 
generar divisas y con marcados 
esfuerzos mantener una balanza 
comercial positiva. Los estudios 
del Gobierno hacen referencia que 
el fracking podría inyectar en la 
economía cerca de 330 billones de 
USD en los próximos treinta años 
lo que además vendría de la mano 
de 100 billones de USD por concep-
tos de inversión en los proyectos 
pilotos de Ecopetrol.
El país cafetero debe plantear alter-
nativas para que toda esta inver-
sión y todas esas divisas sean 
cubiertas por otras actividades 
comerciales, sin embargo, la tarea 
no resulta fácil, pienso que se debe-
ría plantear una política paralela a 
la explotación de los reservorios no 
convenciones para usar esos ingre-
sos como incentivos al acceso de 
infraestructura y modernización 
que incremente el valor agregado 
de la industria colombiana para 
llegado el día que el petróleo se vea 
disminuido Colombia ya se 
encuentre con una industria forta-
lecida, nichos de mercados y socios 
comerciales listos para pasar la 
posta sin que la economía sufra por 
concepto de divisas.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 27 de abril de 2023

NO DESCANSARÁS
(2D)

20:45
(TP)

EVIL DEAD: EL 
DESPERTAR  (2D)

19:00  21:00
(TP)

EL EXORCISTA 
DEL PAPA (2D)

16:00
 (TP)

SUPER MARIO BROS: 
LA PELICULA  (3D) (2D)

13:45  15:00  16:30  
17:15  18:30  19:30  

21:45 
14:30  16:45  21:15

(TP)

LOS CABALLEROS 
DEL ZODIACO: EL 
INICIO  (3D) (2D)

15:45  18:15
   (TP)
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Plantón por supuesto aumento en cobro de servicios
eléctricos se realizó en Latacunga

Varias ciudadanos se ubicaron a 
las afueras de la Empresa Eléctri-
ca provincial de Cotopaxi en su 
agencia matriz, en la cual denun-
cian supuestos cobros indebidos 
por parte de esta institución en las 
planillas de luz.

Maribel García, coordinadora del 
colectivo Ciudadano Cotopaxense, 
menciona que, con la aplicación del 
nuevo sistema de ELEPCO S.A., se 
ven afectados, pues, según recalca, 
se estarían cobrando rubros excesi-
vos, y otros que no corresponderían 
al uso del servicio.
Acusan de doble facturación 
además de que no se están toman-
do las lecturas sino únicamente son 
estimados, es por eso que, presen-
taron varias facturas con esta nove-
dad en la Defensoría del Pueblo, 
esperando que se tomen cartas en 
el asunto lo antes posible.
Rosa Tipanguano, también recalca 
que, en las facturas anteriores se 
detallaban los meses y valores que 
se cobran cada mes, sin embargo, 

con el nuevo sistema, no se estaría 
presentado estos detalles, por lo 
que la ciudadanía desconoce los 
rubros que deben cancelar.
Otra ciudadana resaltó que, se 
trasladaron a las ventanillas con 
fotos del medidor para dar a 
conocer lo consumido durante el 
mes, no obstante, no se brinda 
una respuesta clara por parte de 
los funcionarios, es por eso que en 

Plantón ciudadano se realizó en Latacunga solicitando se aclaren los valores que 
se cancelan en las planillas de luz eléctrica. 

algunos casos no cancelaron las 
planillas hasta esperar una 
respuesta.
Por su parte, Santiago Medina, jefe 
de clientes de ELEPCO S.A., mani-

festó que, han existido problemas 
sobre la socialización del nuevo 
sistema de cobro, por lo que se 
presentan algunos inconvenientes, 
pero se desarrollan estrategias para 
superarlos y que la ciudadanía 
conozca los valores a cancelar.
Asegura nuevamente, que no se 
estarían cobrando valores adicio-
nales, sino más bien la colectivi-
dad debe igualarse los rubros 
pendientes y conocer la nueva 
fecha de corte, pero además el día 
en que deben acercarse a cancelar 
los servicios.
Culminó resaltando que, el tema de 
cobro de tasa de bomberos y 
recolección de basura se lo realiza 
en las planillas de luz por los 
convenios firmados y ordenanzas 
municipales particularmente en 
Latacunga, resaltando que tampo-
co se incrementó ningún valor.

Asambleísta de Cotopaxi

Perdería inmunidad parlamentaria si se comprueba
supuesta violación

#Cotopaxi | A través de su cuenta 
de Twitter, la Fiscalía informó esta 
tarde, sobre la aprehensión en 
flagrancia del asambleísta Peter 
C., por presunta violación a una 
joven de 19 años.  

El asambleísta de Cotopaxi por 
Pachakutik, Peter C., fue detenido 
en flagrancia la tarde de este 
miércoles 26 de abril, por presun-
ta violación a una joven 19 años. 
“La Fiscalía practica diligencias y 
desplega los protocolos pertinen-
tes para decidir su situación 
jurídica en las próximas horas”, 
acotó la entidad a través de su 
cuenta de Twitter.  
Patricio Coronel, abogado en 
libre ejercicio, manifestó que la 
inmunidad de los asambleístas no 
aplica en este tipo de delitos 
(violación). “Mucho más si es 

flagrancia”, acotó.  
Sin embargo, aclaró que, para 
determinar responsabilidades, 
primero se debe resolver la 

Asambleísta de Cotopaxi, detenido en flagrancia por presunta violación a una 
joven de 19 años.

flagrancia en 24 horas. Este tiempo 
servirá para que Fiscalía presente 
indicios y pueda formular cargos a 
través de una audiencia en contra 

de Peter C., caso contrario podría 
tratarse de un mal entendido o de 
un hecho que tuvo el consenti-
miento de la mujer.  
Un criterio similar, sostuvo el 
abogado en libre ejercicio Patricio 
Córdova, quien recordó que la 
inmunidad parlamentaria sirve 
únicamente para no ser persegui-
dos por la justicia en el marco de 
sus funciones como asambleístas.  
En caso de que Peter C., sea hallado 
culpable, su alterno sería quien 
ocupe su curul en la Asamblea 
Nacional. La pena máxima de un 
delito de violación es de hasta 34 
años con ochos meses (esto varía de 
acuerdo a cada caso).  
Ambos profesionales del derecho 
indicaron además que es lamenta-
ble lo que acontece con la situación 
política del país y de las autorida-
des que se eligen en las urnas para 
que representen a los ciudadanos 
desde diferentes espacios.

Foto:Referencial/ Internet

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 
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Niña desaparecida en 2020 fue hallada sin vida
en un bosque de Aláquez

#Latacunga | Los restos de la niña 
fueron encontrados este 25 de 
abril. La menor desapareció en 
2020, junto a su madre, quien 
también apareció muerta durante 
ese año. El principal sospechoso 
de las dos muertes es Segundo 
Ángel T., pareja sentimental de la 
madre de la menor, quien guarda 
prisión preventiva.

La Fiscalía localizó en un bosque de 
Aláquez, los restos óseos que 
presuntamente pertenecen a Madi-
son A.O., niña reportada como 
desaparecida junto con su madre el 
5 de enero de 2020. Así lo informó 
la entidad a través de su cuenta de 
Twitter este martes.  
Con los informes del ADN se resol-
verá la situación jurídica del sospe-
choso Segundo Ángel T., quien 
actualmente es procesado por el 

Se graduó primera promoción de Bomberos
en Latacunga

Los bomberos graduados, 
pertenecen a Latacunga, La Maná, 
Riobamba, Cotacachi y Pedro 
Maldonado, personal formado en la 
Escuela de Formación del Cuerpo 
de Bomberos de Latacunga.

Durante una ceremonia especial 
que contó con la participación de 
autoridades nacionales, zonales, 
provinciales y locales se realizó la 
graduación de la primera promo-
ción de bomberos formados dentro 
del Cuerpo de Bomberos de la 
ciudad, los estudios se realizaron 
en seis meses, participaron 27 
aspirantes.
Bajo el aplauso emocionado de 
familiares y autoridades presentes, 
hicieron el ingreso los flamantes 
bomberos al patio de la institución 
donde luego de cantar el Himno 
Nacional, recibieron las palas, 
condecoración a la primera, segun-
da y tercera antigüedad y la toma 
del juramento.
Steven Huilcatoma en representa-
ción de graduados, destacó el 
apoyo de las familias, autoridades 

bomberiles, instructores quienes 
durante seis meses los prepararon y 
apoyaron a cumplir el objetivo de 
ser bomberos, lo que hoy es una 
realidad, nos sentimos orgullosos 
de lo alcanzado y la meta es llegar a 
ser instructores, bomberos y 
amigos.
Mario Ordeñana, de la SNGR, dijo, 
constituye un orgullo el contar con 
un grupo de 27 nuevos profesiona-
les en las filas de los Cuerpos de 
Bomberos, y serán quienes asuman 
compromisos con la comunidad, 
apuntó que la SNGR está trabajan-

do a través de la SENESCYT en la 
profesionalización del personal 
bomberil del país.
Ángel Baño, jefe del Cuerpo de 
Bomberos de Latacunga, dijo que 
uno de los objetivos de los nuevos 
profesionales será salvar vidas y 

Grupo de bomberos graduados en el centro de formación de Latacunga.

proteger bienes, de los 27 bomberos 
graduados, 11 corresponde a Lata-
cunga, cuatro a La Maná, tres a 
Cotacachi, seis a Riobamba, y 
cuatro a Pedro Moncayo, personal 
que han sido formados con calidad, 
calidez humana y profesionalismo.

presunto delito de femicidio. Las 
diligencias para determinar su 
paradero no arrojaron resultados 
hasta que el 8 de febrero de 2020, se 
hallaron unos restos en el sector de 

la parroquia rural Aláquez, en 
Latacunga, que correspondían a la 
madre de la menor, Nelly Orozco 
“Así lo determinaron las pericias 
respectivas”, aseguró la Fiscalía.  

Hija de una madre víctima de femicidio fue encontrada muerta en un bosque de 
Aláquez.  

En el sitio, además, se encontró una 
parte de su ropa interior. Posterior-
mente Fiscalía ejecutó un allana-
miento en el domicilio del entonces 
sospechoso donde se halló la otra 
parte de la prenda.  
Tres años después, las autoridades 
lograron ubicarlo, cuando este 
individuo se acercó a sufragar en el 
sector de Chilibulo, en el sur de 
Quito, la mañana del domingo 5 de 
febrero de 2023. 
En ese momento fue puesto a órde-
nes de la autoridad competente. 
Una vez que finalizó  la diligencia, 
el juzgador Geovanny Chicaiza, de 
la Unidad de Violencia contra la 
Mujer, dictó prisión preventiva y 
dispuso el inicio de una instrucción 
fiscal de noventa días en contra de 
Segundo Ángel T.  
Según la Fiscalía, el presunto femi-
cida de 58 años, aceptó haber 
matado a Nelly, “porque se puso 
rebelde”, con él. La declaración se 
dio en la ampliación de su versión. 
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Detienen a un hombre que pertenecería a una red
nacional e internacional de pornografía infantil  

#Pujilí | El hombre de 21 años, fue 
aprehendido durante un allana-
miento ejecutado en la parroquia 
San Isidro, la madrugada de este 
26 de abril. Los operativos 
simultáneos a nivel nacional 
dejaron al menos 10 personas 
detenidas.  

La Policía y Fiscalía realizaron un 
allanamiento la madrugada de este 
miércoles, en una vivienda ubicada 
en la parroquia San Isidro, en la vía 
a Cusumbamba, en Pujilí. En este 
lugar se detuvo a un hombre de 21 
años, quien es sospechoso de perte-
necer a una red dedicada presunta-
mente a la pornografía infantil a 
escala nacional e internacional.  
Cristian Zambrano, jefe (e) de la 
Dinapen en Cotopaxi, explicó que 
los operativos se desarrollaron de 
manera simultánea en siete provin-

cias del país. “Esta investigación 
nace en Guayaquil”, dijo. Durante 
el allanamiento en Pujilí los agentes 
incautaron dispositivos electróni-
cos y CDs.  
De todo el material recopilado a 
nivel nacional se tiene alrededor de 
800 videos y 600 fotografías, esto 
permanece bajo cadena de custo-
dia, según Zambrano, quien agregó 
que la red operaba incluso en otros 
países de Suramérica y Europa. A 
decir del uniformado ya se dio 
aviso a las autoridades de estos 
países para que también se ejecuten 
los allanamientos.  
El hombre detenido está puesto a 
órdenes de la autoridad competen-
te. Es oriundo del cantón y no regis-
tra antecedentes penales, según 
detalló el jefe provincial (e) de la 
Dinapen.  
Por otra parte, la Fiscalía informó a 
través de su cuenta de Twitter, que 
existen al menos 10 detenidos por 
el mismo presunto delito de porno-

grafía infantil. Los allanamientos se 
llevaron a cabo en Guayas, Pichin-
cha, Manabí y Azuay. En la actuali-
dad, la entidad investiga el mate-
rial recopilado. Entre tanto los 

aprehendidos fueron traslados 
hasta la unidad judicial modelo de 
Guayaquil, para la audiencia de 
formulación de cargos.

(I)

La Dinapen recomendó a los padres de familia tener más cuidado y control a sus hijos 
para evitar ser víctimas de este delito. 

Se prepara marcha por el Día del Trabajo 

Seguridad, empleo, defensa del 
seguro social, rechazo a la falta de 
trabajo de la asamblea y la salida 
del Presidente será la bandera de 
lucha de los obreros el 1 de mayo.

Este 1 de mayo se conmemora el 
Día Internacional del Trabajo, en 
Cotopaxi, trabajadores, maestros, 
estudiantes, amas de casa, partici-
parán de la marcha que se cumpli-
rá a partir de las 09:00 por las 
calles de Latacunga.
Mario Huilcamaigua, dirigente de 

los trabajadores en Cotopaxi, 
explicó que los beneficios alcanza-
dos en favor de los trabajadores 
han sido gracias a la lucha en las 
calles, criticó la falta de trabajo de 
los legisladores, quienes no han 
logrado aprobar la propuesta de 
un nuevo Código de Trabajo.
Frente al juicio político al Presi-
dente, los trabajadores piden que 
dé un paso al costado; el recorrido 
de la marcha el próximo lunes 
iniciará en el redondel de la FAE, 
Amazonas; Félix Valencia. Quito, 
General Maldonado, Quijano y 
Ordóñez, Marqués de Maenza, 2 

de mayo, Amazonas, 5 de junio y 
finalizarán en La Estación.
Indicaron que en el país tres de 
cada 10 ciudadanos tienen empleo, 
por ello, la exigencia al Gobierno 

de la creación de fuentes de traba-
jo, ya que más de seis millones de 
ecuatorianos están desempleados 
y no pueden llevar el sustento a 
sus hogares.

Foto: W.C./La Gaceta

Dirigentes de los trabajadores en Cotopaxi. 
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ISTVL apertura la carrera de Control
de Incendios para Bomberos

Los estudiantes de los Cuerpos de 
Bomberos de Cotopaxi, iniciarán 
clases el próximo ocho de mayo 
dentro de Instituto Vicente León.

Es 24 de abril, el Instituto Superior 
Tecnológico Vicente León, dio 
inicio al nuevo ciclo académico 
para el periodo abril-agosto de 
2023, para los estudiantes del 
segundo semestre en adelante, 
mientras tanto, los estudiantes del 

primer semestre iniciarán el 8 de 
mayo, el número de alumnos está 
sobre los 1500 en las ocho carreras.
Giovanni Vizuete, rector del Insti-
tuto Vicente León, explicó que, a 
partir del presente ciclo académico, 
inicia la nueva carrera de Control 
de Incendios y Operación de 
Rescate para el personal bomberil 
de Cotopaxi, se inscribieron 38 
personas, en los próximos días 
esperan conocer el número de 
alumnos que aprobaron el examen, 
esperan tener un mínimo de 15 
para abril un paralelo. 
El 70 % de las actividades educati-
vas de la indicada carrera serán 
prácticas las que se cumplirán en 
las propias instalaciones de 
Cuerpo de Bomberos, el 30 % serán 
teóricas, las que se recibirán en las 
instalaciones del Instituto, las 
actividades educativas serán los 
cinco días de la semana en base al 
horario establecido. Con el paso 
del tiempo la carrera se abrió para 
los bomberos de las provincias del 
centro del país.
El comandante del Cuerpo de Bom-
beros de Latacunga, Ángel Baño, 
calificó la apertura de la carrera 
como un sueño cumplido para el 
personal bomberil, quienes podrán 
continuar sus estudios y alcanzar 
un título de tercer nivel, los inscri-
tos corresponden a Latacunga, 
Pujilí, Saquisilí, La Maná y Salcedo.

Giovanni Vizuete, rector del Instituto 
Vicente León.

(I)

(I)

(E)

(I)

(I)

Autoridades del GAD Provincial de Cotopaxi, entregan obra en Pujilí. 

El GAD Cotopaxi
entrega agua para

la comuna Santo Domingo
de la Cruz

El monto de inversión es de 60 
mil dólares destinado para 
regadío en la zona árida del sur 
del cantón. 

Por muchos años se ha gestionado 
y visibilizado por parte de los habi-
tantes de las comunas del sur del 
cantón Pujilí, al tener sus terrenos 
sumamente áridos y sin poder 
tener iniciativas para el mejora-
miento de la agricultura y ganade-
ría por la carencia de agua para el 
consumo humano y mucho peor 
para el regadío que son fuentes de 
sustento familiar por medio de 

proyectos asociativos. 
Por lo que visitaron la comuna 
Santo Domingo de la Cruz, vecina 
del Patoa, al sur de la ciudad de 
Pujilí las autoridades del GAD 
Provincial de Cotopaxi encabeza-
das por Silvia Bravo Cajas y Mario 
Andino Escudero, prefecta y 
viceprefecto, que junto a los técni-
cos y moradores del lugar entre-
garon este proyecto de mejora-
miento de la calidad de vida.
La inversión es de 60 mil dólares 
con la perforación de un pozo 
para la extracción de agua desde 
la capa subterránea que apoyará 
el riego de la zona y sus familias 
que claman por agua. 

PUJILÍ

Foto: GPC. 

Si vamos a
contagiarnos

de algo...
que sea de fe,
esperanza y

amor...

@LaGacetaL LaGacetaCotopaxi LaGacetaCotopaxiec

DÉCADAS
Junto a ti...
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Adultos mayores del Hogar de Vida 
de Isinche Grande, estarían recibiendo maltratos; 

desde el Patronato desmienten
La madre del alcalde electo 
presentará ante la Fiscalía 
denuncia de supuestas irregu-
laridades; director ejecutivo 
del Patronato aclara. 

Cronológicamente este martes 
circuló en las redes sociales un 
vídeo sobre supuestas irregularida-
des en el manejo y funcionamiento 
en el hogar de vida ‘Luis Maldona-
do Tamayo’ de la comuna Isinche 
Grande, donde dejaban ver tomas 
del mal estado de las instalaciones, 
mala atención a los 45 adultos 
mayores que son parte de esta casa 
de acogida al sur de Pujilí, que el 
cuidado de las 37 personas del 
lugar no son las adecuadas referen-
te a la alimentación, lugares de 
descanso, que el cobro de los bonos 
no estaban bien dirigidos y más. 
Eugenia Cabrera, madre del alcalde 
electo José Arroyo Cabrera, quien 
sería la indicada para dirigir el 
Patronato Público de Amparo 
Social ‘Niño de Isinche’ del cantón 
Pujilí, manifestaba, ‘es lamentable 
como ha funcionado el Patronato, 
en estos últimos 4 años ¿Se le puede 
llamar esto hogar de vida?” Es una 
pena para los pujilenses, ver como 
nuestros recursos han sido mal 
aprovechados, con un trato inhu-
mano hacia nuestros adultos mayo-

Vista del mejoramiento de la calle Pichincha, que por mucho tiempo 
presentaba baches. 

45 adultos mayores son parte del hogar de vida en Isinche Grande. 
Fotos: N.F./La Gaceta

Gerardo Andino, director ejecutivo 
del Patronato de Pujilí, en su 
explicación con documentos del 
manejo del Hogar de Vida. 

Foto: GMP. 

Foto: GMP. 

res ¡Es necesario hacer muchos 
cambios! Expresó. 
Añade, no tengo palabras, el 
corazón se me parte para decir lo 
que vengo a encontrar aquí en el 
hogar de vida…han sido partici-
pes del maltrato de los ancianitos 
del hogar de vida de Pujilí, en la 
alimentación y la atención la más 
deplorable…
De su parte, este miércoles Gerardo 
Andino, director ejecutivo del Patro-
nato Cantonal que están por finalizar 
su administración, aclara que las 

Reasfaltan calle Pichincha
desde el Técnico Pujilí hasta Danzapamba

Es un kilometro de extensión, 
con un plazo de 180 días y esta 
dentro de laplanificación general 
de asfaltado de varias calles por 
más del millón de dólares. 

El Gobierno Municipal del cantón 
Pujilí inicia con los trabajos preli-
minares para el reasfaltado de la 
calle Pichincha, desde la Unidad 
Educativa Pujilí y avanza hasta el 
sur, llegando al barrio Danza-
pamba, donde está el parque 
ecológico, la plaza comercial y 
otros negocios más.
Es aproximadamente un kilometro 
de longitud, esto es 1.096 metros; 
cuya intervención esta dentro del 
contrato de mejoramiento del 

paquete general de vías, como son 
las calles Gabriel García Moreno, 
0530, Pichincha, monseñor Mario 
Ruiz Navas, Eduardo Cárdenas, 
Edgar Cárdenas.
También contempla el cambio del 
sistema de alcantarillado sanitario, 
pluvial y del sistema de agua pota-
ble en la calle García Moreno y la 
implementación del alcantarillado 
en la calle 0530 del barrio 
Sinchahuasín. Con un monto 
referencial de 1'304.709,11 dólares 
y un plazo de ejecución de 180 
días. Priorizamos obras de viali-
dad para reducir tiempos de 
traslado, para que tanto peatones 
como vehículos se puedan despla-
zar de forma rápida, regular, 
cómoda y sin complicaciones, 
según los entes municipales. 

cosas que se explican y visualizan en 
dicho vídeo no es la realidad, son 
tomas de la administración del 
alcalde Fernando Matute, y proba-
blemente son para hacer daño a 
quienes están al frente del Patronato. 
Andino, explica, ‘nosotros hemos 
dado toda la apertura y la docu-
mentación pedida a la administra-
ción que va a ingresar el 13 de 
mayo con la finalidad de llevar una 
transición como determina la ley y 
de acuerdo a los principios de ética 
y moral; el cual aclara sobre la 

infraestructura física, y funciona-
miento del hogar de vida esta 
dentro de lo normal, no son las 
cosas como lo dicen y pretenden 
hacer quedar mal a quienes todavía 
están al frente del Patronato y 
Hogar de Vida de Isinche Grande. 
Presenta carpetas de documenta-
ción de que todo esta en orden en 
cuanto a los manejos administrati-
vos y económicos. 
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Varios casos de violencia intrafamiliar 
son identificados en Saquisilí

Operativos para mantener 
el orden y seguridad en Pujilí

PUJILÍ

El porcentaje de casos atendidos 
por esta causa es alto a com-
paración del año anterior. 

En el cantón Saquisilí, hasta la fecha 
se ha registrado alrededor de 70 
casos de violencia intrafamiliar, un 
número alto en comparación con el 
año pasado, informó David Molina, 
miembro de la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos de este 
cantón, quien también dijo que este 
problema se debería a problemas 
como  el alcoholismo y el desem-
pleo, por consiguiente en los hoga-
res se produce el maltrato a la 
esposa o hacia los hijos, dijo que 

Atención  de los casos de violencia 
intrafamiliar.  

Operativos desarrollados en el cantón. 

De forma permanente y con-
junta se desarrollan los opera-
tivos con todos los entes de 
control tanto de la parte 
urbana como de la rural.

El comisario nacional de Pujilí 
Anderson Hernández, explicó 
que en cuanto al tema de la segu-
ridad al momento en el cantón no 
se ha recibido o reportado denun-
cias por el tema de vacunas, 
adicional en seguridad ciudadana 
se encuentran desarrollando 
permanentemente los operativos 
de control conjuntamente con la 
Policía Nacional  ya sea en opera-

tivos de motocicletas o de vehícu-
los, de igual manera en coordina-
ción con el jefe político para 
verificar el transporte informal y 
de esta manera se ha notado una 
disminución del trasporte infor-
mal dentro de este cantón.
Adicional a esto se está trabajan-
do, explicó, en operativos de 
control en horas de la madrugada, 
en el que se verifica el transporte 
que viene desde las comunidades 
y parroquias del subtrópico de 
Pujilí y la provincia con el fin de 
que no ingrese el licor artesanal y 
de igual manera se realiza el 
control a las tiendas la verificación 
del no expendio del licor artesa-
nal, pues recordó que por este 

estas serían las razones más 
relevantes para que se produzcan 
estos problemas de violencia intra-
familiar. Debido al problema del 
desempleo se podría decir que hay 
un alto porcentaje de desempleo no 
solo en este catón sino en todo el 
país. Este problema no solo se da en 
las grandes ciudades, sino que 
también afecta a las ciudades más 
pequeñas.
Estas serían las causas más comu-
nes para que se origine este tipo de   
problemas de violencia, Molina 
recordó que mediante una reunión 
a la que asistió se dio a conocer que 
el Gobierno Central está imple-
mentando un proyecto para 
emprendimientos, esto con el fin de 

que las personas que no cuentan 
con un empleo traten de realizar un 
emprendimiento con el fin de 
conseguir los recursos económicos 
muy necesarios para los hogares.
Señaló también que conocen y 
saben de personas que se encuen-
tran sin empleo y de bajos recursos 
económicos, así como mujeres 
violentadas y varias de ellas están 
desempleadas y por lo tanto en 
ocasiones se separan de sus conyu-
gues y por consiguiente necesitan 
trabajar o emprender, entonces es 
una buena opción, dijo, para que 
sean parte del proyecto para 
emprendimientos que según tienen 
entendido implementaría el 
Gobierno Central. 

motivo  se ha realizado el decomi-
so de este producto que se encuen-
tra en las bodegas para luego ser 

direccionado a la Intendencia y 
posteriormente se procederá con 
su respectiva destrucción.
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(D)

Listo el Campeonato Nacional de Fútbol
Sala en Morona Santiago 

(D)

Luego del sorteo de las series, 
se elaboró el calendario del 
Campeonato Nacional de 
Fútbol Sala en el que Cotopaxi 
será representado por el Juve-
nil Sencillos.  

Fotos: Cortesía. 

Los grupos establecidos son los 
siguientes:
GRUPO A: Cotopaxi, Manabí, 
Sucumbíos y Napo
GRUPO B: Chimborazo, Morona 
Santiago, Loja y Galápagos 
GRUPO C: Tungurahua, Orellana, 
Pastaza e Imbabura
La modalidad del torneo es todos 
contra todos, tras lo cual clasificán 
los dos primeros de cada serie y los 
dos mejores terceros (para la ubica-
ción).Los cuartos de final del1 al 8; 
se tomará en cuenta puntos y gol 
diferencia, si hay igualdad se 
procederá de acuerdo como estipu-

Fotos: Cortesía. Sencillos en pos de una buena actuación. 

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

la el reglamento de competencias.
PREMIACION: 13:00 domingo 30 
de abril - Campeón, Vice campeón, 
Tercer lugar, Cuarto lugar, golea-
dor y jugador destacado.

Inauguración el viernes 28 de 
abril de 2023, en el coliseo de la 

Liga Cantonal de Palora

PRIMERA FECHA
09:00 SUCUMBIOS vs MANABI A
10:00 NAPO vs COTOPAXI A

SEGUNDA FECHA:
 VIERNES 28 DE ABRIL

16:00 SUCUMBIOS vs NAPO A
17:00 MANABI vs COTOPAXI A

TERCERA FECHA: 
SABADO 29 DE ABRIL

09:00 SUCUMBIOS vs COTOPAXI A
10:00 MANABI vs NAPO A

Los cuartos de final se jugarán el 
sábado igual que la semifinal mien-
tras que la final será el domingo. 

Foto. Cortesía. 

Se viene el ciclopaseo a “Las Carmelas”
kilómetro 60 de la Salcedo - Tena

Marco Núñez, vicepresidente; Luis Barreros, presidente de la Asociación de 
Colonos e Iván Soria, coordinador del evento.

Pedaleando Los Llanganates 
2023, ciclopaseo turístico 
Rumbo al Dorado se efectuará 
este sábado 29 de abril del 2023, 
organizado por la Asociación de 
Colonos Salcedo-Tena.

Con el afán de promover  la conser-
vación delo ecosistema, fortalecer 
el desarrollo turístico, económico, 
artesanal y fomentar  el deporte en 
la zona, se plantea como objetivo la 
realización del ciclopaseo, que se 
desarrollará  este fin de semana; la 
Asociación de Colonos “Salce-
do-Tena”, del sector Las Carmelas, 
organizan la travesía ciclística  
“Pedaleando Los LLanganates 
2023”en su segunda edición, con 
un recorrido de aproximadamente 
de 35 kilómetros, tiene el siguiente 
recorrido; parten de Salcedo a las 7 
de la mañana desde la Calle Ana 
Paredes y Julio  Hidalgo del “Labo-
ratorio de la Bicileta”, previo a la 

salida se realizará el chequeo de los 
“caballitos de acero” desde las 
6h30, se utilizara transporte  para 
los ciclistas y las bicicletas, tras lo 
cual  llegarán al sitio de partida al 
sector de Panza Rumi donde se 
encuentra la guardianía del Parque 

Nacional de los Llanganates, 
atraviesa una parte protegida del 
Parque Nacional, hasta la zona del 
bosque húmedo en el Kilómetro 60 
sector Las Carmelas, se aspira 
contar con más de un centenar de 
participantes de Pichincha, Tungu-

rahua, Cotopaxi. Lo que cabe señalar 
que une los territorios de Cotopaxi y 
Napo, en el que se ubica  el sitio de 
llegada.

Datos del Ciclopaseo Pedaleando 
Los Llanganates 2023

Fecha: sábado 29 de abril del 2023
Hora: 06h00 concentración en las 
calles Ana Paredes y Julio Hidalgo 
“Laboratorio de la Bicicleta” barrio 
San Antonio 1 de Salcedo. 
07h00  salida, 8 am Charla técnica 
en el sitio de partida en la guardia-
nía del Parque Nacional Los Llan-
ganates.
15h00 Regreso del caserío “Las 
Carmelas”
Para el ciclista es obligatorio uso de 
casco, guantes e indumentaria para 
la ocasión.
Se recorrerá con velocidad controlada.
Costo de la inscripción 20 dólares 
que cubre: gastos de transporte, 
alimentación, hidratación, asistencia 
médica, asistencia mecánica y un 
recuerdo del evento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO
EXTRACTO:

SOLICITANTE: Abg: Manuel Antonio Zamora Mondragón en calidad de Gerente General de la Compañia Oriental 
Industria Alimenticia "O.I.A." PROCESO Nro. 019-2023-DZ3-AU-AP

TRÁMITE: Solicitud de autorización de Uso y Aprovechamiento de Agua para consumo humano, envasado e 
Industria.

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÒGICA DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO 
Riobamba, 30 de marzo del 2023, a las 16h00. VISTOS: De conformidad a lo establecido en los articulos 226, 313, 
318 y 412 de la Constitución de la República del Ecuador, articulos 17, 18 literal g), 87 y 123 de la Ley Orgánica de 
Recursos Hidricos, Usos y Aprovechamiento del Agua en concordancia con el artículo 82 y 107 del reglamento a la 
ley antes mencionada, asi como en el Decreto Ejecutivo No. 1007 del 04 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo No. 
1028 del 01 de mayo de 2020 y Decreto Ejecutivo No. 59 del 05 de junio de 2021, avoco conocimiento del presente 
proceso en mi calidad de director de la Dirección Zonal 3 de Chimborazo del Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica designado mediante Acción de Personal No. 0010 del 20 de enero de 2022, conforme al 
Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-24 del 31 de agosto de 2020, toda vez que después de la fusión entre la 
"Secretaria del Agua y el "Ministerio del Ambiente todas la competencias, atribuciones. funciones, representaciones 
y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la 
Secretaría del Agua fueron asumidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, asi como las 
funciones y atribuciones que ejercían las Subsecretarias de la Demarcación Hidrográfica de la fusionada Secretaria 
del Agua las ejercen actualmente las Direcciones Zonales del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 
las cuales se encuentran en el nivel de gestión territorial - nivel desconcentrado conforme consta en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-023 del 28 de agosto de 2020. En lo principal, agréguese 
al proceso los documentos y solicitud de autorización de Uso y Aprovechamiento de agua de un caudal de 1,19 l/s 
para envasado, 1,00 l/s para Industria y 0,25 l/s para consumo humano, de la vertientes denominadas sin nombre 
ubicadas en la propiedad de la misma empresa en la parroquia El Tingo, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, 
solicitud presentada por señor Abogado Manuel Antonio Zamora Mondragón en calidad de Gerente General de la 
Compañía Oriental Industria Alimenticia "O.I.A." Con estos antecedentes en mi calidad Director Zonal, DISPONGO: 
1) Calificar y aceptar a trámite la solicitud de autorización de Uso y Aprovechamiento de agua por ser clara, precisa, 
completa y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento de 
Agua, articulo 107 numerales 1 y 2 de su reglamento. 2) Seguir el procedimiento establecido en el articulo 107 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, observando lo dispuesto 
en los artículos 124 y 126 de la Ley antes mencionada. 3) Conforme lo dispuesto en el articulo 107 numeral 3 del 
reglamento antes mencionado, fíjese los carteles por diez días consecutivos en tres de los lugares más concurridos 
de la parroquia El Tingo del cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, para lo cual, remítase atenta comisión al señor 
Teniente Político de la parroquia El Tingo mismo que deberá hacer constar los lugares en los que se fijaron los 
carteles la fecha, hora y día en el que se fijaron y retiraron los carteles. El interesado brindará las facilidades para 
el cumplimiento de la diligencia, por lo que, deberá acercarse a esta oficina a retirar la comisión. 4) Conforme lo 
dispuesto en el articulo 107 numeral 3 del reglamento antes mencionado, anúnciese la presente solicitud de 
autorización de Uso y Aprovechamiento de agua por la prensa mediante tres publicaciones consecutivas, las 
cuales se realizarán en un periódico de circulación local, de no existir se lo realizará en un periódico de amplia 
circulación nacional. El interesado brindará las facilidades para el cumplimiento de la diligencia por lo que, deberá 
acercarse a esta oficina a retirar el extracto de publicación. 5) Se tendrà en cuenta, de conformidad al articulo 172 
del Código Orgánico Administrativo, los correos electrónicos seguridadindustrial@grupariental.com y analistasin@-
gruporiental.com que señala para recibir tuturas notificaciones 6) Designar dentro del presente proceso en calidad 
de secretaria a la Abg Paola Silva Vera, servidora publica de esta institución, quien halandose presente acepta el 
cargo conferido, jura su fiel y legal desempeño, para lo cual firma, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Mgs. Gavino 
Vargas Salazar "Director Zonal Dirección Zonal 3 Chimborazo Ministerio del Ambiente y Agua y Transición 
Ecológica". Lo que comunico a usted para los fines de ley consiguientes, previniendoles a los interesados de la 
obligación que tiene de señalar casillero judicial o correo electrónico para futuras notificaciones.

Abg. Paola Silva Vera 
SECRETARIA AD-HOC

25-26-27-IV-023      COD#227

CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.

Citación con la demanda ORDINARIO  propuesto por ITALIA ESMILDA RESABALA CEDEÑO en contra de 
MARIELA MONSERRATE MOREIRA RESABALA,  ISAURO EVARISTO MOREIRA RESABALA, LUIS 
ALBERTO MOREIRA RESABALA,  GISSELLA JANETH MOREIRA RESABALA, JIMMY FABRICIO MOREIRA 
RESABALA, JOSE MANUEL  MOREIRA RESABALA, TATIANA LISBETH MOREIRA RESABALA,  JONATHAN 
RICARDO  MOREIRA RESABALA,  DAYANA MABEL MOREIRA RESABALA,  HEREDEROS CONOCIDOS Y 
PRESUNTOS DESCONOCIDOS.

JUICIO: Nº 05335-2023-00033.  
CUANTIA: DETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- NARRACIÓN DE LOS 
HECHOS: NARRACION DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS. 1.-  Con la copia de la cedula 
de ciudadanía   mi conviviente quien en vida se llamó MANUEL MARIA MOREIRA BRIONES, justifico  que fue la 
persona con quien mantuve una relación de UNION DE HECHO estable y monogamica por más  38 años. 2.- Con 
la copias de las cedula de ciudadanía de mis hijos  MARIELA MONSERRATHE,  ISAURO EVARISTO,  LUIS 
ALBERTO, GISSELA JANETH,  JUMMY FABRICIO JOSE MANUEL,  TATIANA LISBETH, JONATHAN RICARDO 
DAYANNA MABEL MOREIRA RESABALA, justifico que procreamos NUEVE HIJOS con mi conviviente quien en 
vida se llamó MANUEL MARIA MOREIRA BRIONES. 3.- Con el CERTIFICADO DE DEFUNCION de mi conviviente 
quien en vida se llamó MANUEL MARIA MOREIRA BRIONES, justifico que falleció 2 de diciembre del 2020.  Es el 
caso Señor Juez que la compareciente  desde el 10 de mayo de 1982 hasta  2 de diciembre del 2020, mantuve una 
relación de convivencia  estable y monogamia,  libres de vínculo matrimonial formando un hogar de hecho,  
generando derechos y obligaciones que tiene las familia constituidas mediante matrimonio, naciendo de esta 
manera  la  UNION DE HECHO con mi conviviente y padre de mis hijos quien en vida se MANUEL MARIA 
MOREIRA BRIONES,  hogar que lo formamos en compañía de nuestros hijos  inicialmente en el cantón Santa Ana 
de la provincia de Manabí y luego de diez años nos radicamos en este cantón La Mana, provincia de Cotopaxi,  
lugar en donde mis hijos estudiaron y se desarrollaron,  durante nuestra convivencia  mi conviviente suministro y 
contribuyo con lo necesario al mantenimiento de nuestro hogar conforme así lo dispone el art. 228 del Código Civil, 
formando un hogar en compañía de nuestros hijos hasta el dia de su fallecimiento. Durante nuestra convivencia 
procreamos NUEVE HIJOS, todos en la actualidad son mayores de edad. Debo indicar Señor que mi conviviente 
trabajo  durante su vida trabajo bajo relación dependencia es decir era asegurado, por lo que después de su 
fallecimiento no realice ningún trámite en el IESS, en la actualidad me acerque a las oficinas del Iess y me informan 
que tengo DERECHO  AL MONTEPIO por ser conviviente, por lo que uno de los requisitos es la DECLARACION 
DE LA UNION DE HECHO. LA PRETENSION CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE. La pretensión en la presente 
causa es la   DECLARACION DE UNION DE HECHO desde el 10 de mayo de 1964 hasta el 2 de diciembre del 
2020 fecha de su fallecimiento entre la compareciente ITALIA ESMILDA  RESABALA CEDEÑO y mi conviviente 
quien en vida se llamó  MANUEL MARIA MOREIRA BRIONES. AUTO DE CALIFICACION A LA DEMANDA.- … La 
mana, jueves 6 de abril del 2023, a las 12h27. VISTOS: En virtud de que la parte actora ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en auto inmediato anterior, se considera lo siguiente y se dispone: PRIMERO. CALIFICACIÓN DE LA 
DEMANDA. La demanda que antecede presentada por la señora ITALIA ESMILDA RESABALA CEDEÑO, es clara, 
precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO. SEGUN-
DO. CITACIÓN. Se ordena la citación en el lugar y en la forma señalada por el actor a la parte demandada, para lo 
cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos, anunciación de la prueba y este auto 
inicial, esto de conformidad con el Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “En todo 
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 
siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento y Arts. 53, 54 y 55 del COGEP. 2.1.Para la citación a la parte demandada, realíceselo por intermedio 
de la OFICINA DE CITACIONES de esta Judicatura, bajo responsabilidad del mismo, conforme a lo previsto en el 
Art. 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento del Sistema de Acreditación de las Personas Naturales o Jurídicas que 
deban realizar la Citación y de su Funcionamiento contenido en la Resolución No. 3002015, expedido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura, (Se requiere a la parte actora brinde las facilidades de manera oportuna para efectuar 
la citación dispuesta, siendo esto de su exclusiva responsabilidad). El citador o funcionario que realice la citación 
deberá cumplir con lo dispuesto en el Art. 63 del COGEP, cerciorándose de la identidad de la persona citada y la 
determinación del lugar, fecha y hora de la citación, si existiere la negativa de la persona citada de firmar en la 
constancia, deberá sentar la correspondiente razón de sustento. Al momento de la citación a la parte demandada 
se le prevendrá de su deber procesal de comparecer a esta causa designando abogado patrocinador, el mismo que 
debe cumplir con lo establecido en el artículo 324 numeral 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, señalar 
casillero judicial, domicilio judicial electrónico, correo electrónico de una o un defensor legalmente inscrito o el 
correo electrónico personal, para sus respectivas notificaciones, tal como lo prescribe el artículo 66 del Código 
Orgánico General de Procesos. Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando cumplimiento al 
inciso final del Art. 53 del Código Orgánico General de Procesos el cual conmina a que: “Toda citación deberá ser 
publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos de los 
que disponga la Función Judicial” 2.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico General de 
Procesos, se concede a la parte demandada el término de (30) TREINTA DÍAS, para que conteste la demanda en 
la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. Vencido el término de ley se convocará a la 
Audiencia Preliminar conforme lo dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos. 2.3. Para la 
citación a los herederos presuntos y desconocidos del causante MANUEL MARIA MOREIRA BRIONES con la 
declaración bajo juramento de la imposibilidad de determinar su individualidad, domicilio o residencia cítese con el 
extracto de la demanda y el presente auto de sustanciación mediante tres publicaciones en tres fechas distintas en 
un periódico de amplia circulación de la capital de la Provincia de Cotopaxi. TERCERO. Agréguese la documenta-
ción aparejada a la demanda. Tómese en cuenta el correo electrónico y casillero judicial señalado para recibir 
futuras notificaciones así como la autorización conferida a su Abogada Defensora Dra. Silvia Iza Quinapallo. Actué 
el señor Abg. Byron Andres Proaño Heredia, en calidad de Secretario Encargado de esta Unidad Judicial. 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE…” 

AB. BYRON ANDRES PROAÑO HEREDIA 
SECRETARIO DE LA  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

27-IV-023    03-05-V-023      COD#228

De conformidad con las disposiciones estatutarias y de la Ley de Compañías Arts. 231, 235 y 236, 
se convoca a los señores accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS 
PETROBLOK S.A. a Junta General ordinaria la misma que es de carácter obligatorio, a celebrarse 
el día sábado 29 de abril del 2023 a las 18h00 pm en la sede de la Compañía que se encuentra 
ubicada en el Barrio Rioblanco Alto de la Parroquia Tanicuchi calle principal.
Para tratar el siguiente orden del día:
1. Constatación del Quórum.
2. Instalación de la sesión por parte del Sr. Presidente Wilson Proaño. 
3. Presentación y Aprobación del Balance del período 2022.
4. Informe de Gerencia.
5. Informe del Comisario de Economía.
6. Elaboración, lectura y aprobación del acta.
7. Clausura

Se convoca de manera especial al señor Julio Hernán Toapanta, Comisario de Economía de la 
Compañía.

Atentamente,
Sr. ORLANDO V. LOPEZ 

GERENTE GENERAL.

COMPANTA DE TRANSPORTE PESADO 
EN VOLQUETAS PETROBLOK S.A

CONVOCATORIA

0001-15150
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Juicio No. 05333-2022-00229
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, viernes 17 de marzo del 2023, a las 15h39.

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACION JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO - COBRO DE PAGARE A LA ORDEN

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: SALGUERO CHISAGUANO EDWIN MAURICIO 
JUICIO N° 05333-2022-00229 
ACTOR: SANCHEZ PEREZ WILSON ROBERTO
DEMANDADOS: SALGUERO CHISAGUANO EDWIN MAURICIO. 
CUANTIA: CUATRO MIL  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  (USD$ 4.000,00) 

CONTENIDO DE LA DEMANDA Por lo antecedentes expuestos  solicito que en sentencia se sirva disponer:

1.-El pago del capital insoluto. 2.-Los intereses pactados y los intereses de mora que se generen hasta la total 
cancelación del crédito.    3.-  Las costas procesales en las que se incurra, así como los honorarios de la defensa.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, jueves 24 de febrero del 2022, 
a las 14h52. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de esta Unidad 
Judicial de lo Civil. En lo principal, se dispone: a).- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA .- La demanda que antecede 
presentada por el señor WILSON ROBERTO SANCHEZ PEREZ se la califica de clara, precisa y cumple los 
requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que se 
funda en una LETRA DE CAMBIO por la suma de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (USD $ 4.000,00 ) aceptada por el demandado señor: EDWIN MAURICIO SALGUERO 
CHISAGUANO en calidad de deudor principal, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en 
los artículos 347 numeral 3 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art 113 y 114 del Código de Comercio vigente 
(Suplemento del Registro Oficial 497, 29-V-2019), ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y 
actualmente exigible, por lo que se admite a trámite mediante. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO.
b).- CITACIÓN.- CÍTESE al demandado señor: EDWIN MAURICIO SALGUERO CHISAGUANO en la dirección 
señalada por la actora en su libelo inicial y escrito que antecede para lo cual se adjuntará la demanda, copia 
certificada de los documentos adjuntos, croquis y este auto inicial.

 Para el efecto de la citación a los demandados, se lo realizará mediante uno de los señores citadores de ese 
Distrito en el lugar que se indica en la demanda, conforme lo establecen los Arts. 54, 55 (Reformado por el Art. 10 
de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019) y 63 del Código Orgánico General de Procesos. Para la práctica de esta 
diligencia la parte actora en el término de tres días improrrogables, dará las facilidades del caso con las respectivas 
copias a fin de realizar las boletas de citación.

 c) .- TÉRMINO PARA CONTESTAR.- En aplicación de los Art 351 numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, 
R.O. 517-S, 26-VI-2019)del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días 
al demandado, a fin de que CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN o en el mismo término CONTESTEN LA DEMANDA 
Y PROPONGAN EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que DE NO 
HACERLO O DE PROPONER EXCEPCIONES DISTINTAS A LAS PERMITIDAS en el artículo 352 ibídem SE 
PRONUNCIARÁ INMEDIATAMENTE SENTENCIA la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se 
dispone en la parte final del invocado artículo.

d).- ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA.- Agréguese a los autos la documentación acompañada a la 
demanda. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, a la vez póngase en 
conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de 
contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución de la República en concordancia con 
lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos; la misma que será considerado su 
admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, 
R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos.
e) NOTIFICACIONES.- Tómese en cuenta al abogado defensor designado, así como la casilla judicial y correo 
electrónico señalados por la parte ACTORA para recibir sus futuras notificaciones. NOTIFÍQUESE UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, martes 7 de marzo del 2023, a las 17h02. 
VISTOS.- Continuando con la sustanciación de la causa.- En lo principal se dispone: Conforme el principio de 
TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 y 76 de la Constitución de la República, 
en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos, 
(Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- que señala: “Citación a través de uno de los 
medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de 
amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia 
circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la 
demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al 
proceso.”, y con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que obra a foja 66 del proceso, en la que 
señala desconocer el domicilio del demandado señor: SALGUERO CHISAGUANO EDWIN MAURICIO se dispone 
que se cite a la indicada demandada, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un 
periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi; para tal efecto, se extenderá el correspondiente 
EXTRACTO. Conforme lo dispone el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días 
desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.”, por 
la norma antes referida se concede el termino de QUINCE DÍAS (15) una vez transcurrido los veinte días desde la 
última publicación por la prensa, a fin de que conteste la demanda conformé lo ordenado en los artículos 351 
numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI- 019).- NOTIFÍQUESE..- ESCOBAR GRUEZO 
CARLOS ALFREDO SECRETARIA RT

26-27-28-IV-023      0001-15146

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento
FUNCIÓN JUDICIAL

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) ALCOCER 
ESTRELLA VICTOR HUGO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-12 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332202000201 propuesto por BALLA CHACAGUASAY FRANCISCO en contra de CHICAIZA 
CAILLATASIG MARIA HORTENCIA se ha fijado el día 2023-06-21 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas 
para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

TABLAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

Total Avalúo Pericial: TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO CON 57/100 dólares americanos (3904.57 USD.)
Total Avalúo al 100%: TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO CON 57/100 dólares americanos (3904.57 USD.)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor (a): AGUILERA FABARA 
FREDY ROLANDO, Teléfono No.: 0995389344, Correo electrónico: fraf_75@hotmail.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec., ]http://www.funcionjudicial.gob.ec.,  el valor mínimo de las posturas 
será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de 
registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura 
cuando la forma de pago sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de 
pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTÓN SALCEDO No. de Cuenta: 005050308001 de BanEcuador. Fecha de publicación: 2023-04-14 
Nombres y Apellidos Secretario(a): ivan.maroto
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AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) MIGUEL ARTURO MORENO 
DEL POZO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-11 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201600500 propuesto por AULESTIA AMORES LUIS MIGUEL en contra de ROBLES ZUÑIGA OLGA 
MARINA se ha fijado el día 2023-06-05 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate 
del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Casa

TABLAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

Total Avalúo Pericial: CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 33/100 dólares americanos 
(43914.33 USD.)
Total Avalúo al 100%: CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 33/100 dólares americanos 
(43914.33 USD.)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor (a): BASSANTE JOSE EDMUN-
DO GUILLERMO, Teléfono No.: 0994109194, Correo electrónico: oswalmar69@gmail.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec.,]http://www.funcionjudicial.gob.ec.,  el valor mínimo de las posturas 
será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de 
registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura 
cuando la forma de pago sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de 
pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de BanEcuador. Fecha de publicación: 2033-04-13 Nombres y 
Apellidos Secretario (a): edgar.zambonino
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EXTRACTO DE CITACION

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE WILLIAM OSWALDO PEÑAHERRERA GUERRERO.

Se les hace saber que en el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00375 
seguido por CELIA GRIMALDA CORNELIO AZOGUE en contra de  GERMANIA MARGOTH PEÑAHERRERA 
GUERRERO, WILMA RAQUEL PEÑAHERRERA GUERRERO, VALERIA JASMIN PEÑAHERRERA GUERRE-
RO, HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE WILLIAM OSWALDO PEÑAHERRERA GUERRERO, 
de conformidad a lo que establece el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar 
por la prensa al tenor del extracto que sigue:

OBJETO DE LA DEMANDA: La compareciente afirma encontrarse desde el 20 de enero del 2006, es decir 
aproximadamente 16 años en posesión pacifica, tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señora 
y dueña del inmueble situado en el recinto Cavilonia, en la parroquia El Corazón, cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, con una superficie de CUATRO CUADRAS MAS O MENOS, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: terreno de Celio Altamirano; SUR: la unión del este y oeste (vértice); ESTE: un arroyo de agua, 
al frente terrenos de la sucesión de Juan José Vascones; y, OESTE: quebrada de agua, separa terreno de la 
sucesión de Juan Jose Vascones. La petición lo fundamenta en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2401, 2405, 
2410, 2411, 2413 y más del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare con lugar la 
demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente a favor de 
CELIA GRIMALDA CORNELIO AZOGUE, ordenando su protocolización en una notaría del país y posterior 
inscripción en el registro de la propiedad correspondiente. Los anuncios de prueba que ofrecen son: copia 
certificada de escritura, certificado de defunción, levantamiento planímetrico, certificado de gravamen, partidas de 
nacimiento, declaración de testigos e inspección judicial.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, miércoles 25 de enero 
del 2023, a las 15h15. VISTOS: Ab. Bolívar Augusto Espinoza Astudillo, en mi calidad de  Juez de la Unidad Judicial 
Multicompetente del Cantón Pangua, en especial atención a la causa judicial referenciada como No. 
05307-2022-00375, que tiene como antecedente la demanda planteada por parte de la señora ciudadana Celia 
Grimalda Cornelio Azogue, se dispone: PRIMERO: CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda planteada por 
parte de la señora Celia Grimalda Cornelio Azogue, es completa, clara, precisa y reúne los requisitos previstos en 
los Arts. 142, 143, 144 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se califica y se admite a trámite para 
ser sustanciada con los efectos del Art. 149 del Código Orgánico General de Procesos, mediante PROCEDIMIEN-
TO ORDINARIO determinado en el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. SEGUNDO: 
INSCRIPCION DE LA DEMANDA.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el Registro 
de la Propiedad del GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador de la 
Propiedad de este cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146 del 
Código Orgánico General de Procesos. Ejecutoriado este auto, la parte interesada coordine la notificación y 
proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de notificación, conforme lo señala la 
Resolución No. 061-2020 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. TERCERO: CITACIÓN CON LA 
DEMANDA.- De conformidad al Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador manifies-
ta: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del 
derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento”; y, en aplicación del Art. 53 y siguientes del 
Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a la 
parte demandada los ciudadanos: Germania Margoth Peñaherrera Guerrero, b. Wilma Raquel Peñaherrera 
Guerrero, c. Valeria Jasmin Peñaherrera Guerrero, en el lugar designado en la demanda mediante la Oficina de 
Citaciones de la Unidad Judicial, para el efecto de la citación la parte actora deberá presentar las facilidades 
respectivas para la ejecución de lo ordenado. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la citación y 
proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 
061-2020 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. CUARTO: CITACION POR LA PRENSA.- En mérito 
al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de 
Procesos, CITESE a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS del causante ciudadano William 
Oswaldo Peñaherrera Guerrero, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para 
el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. QUINTO: CITACION A GAD MUNICIPAL 
DE PANGUA.- En cumplimiento a la disposición General Decima del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, CITESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a los 
señores ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PANGUA, en el lugar designado en la demanda con la intervención del señor citador y/o notificador 
de esta Judicatura. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la notificación y proporcione las copias 
necesarias para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 expedida por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura. SEXTO: TERMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.- Una vez citados 
todos los requeridos, conforme lo ordena el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el 
término de (30) TREINTA DÍAS para que contesten la demanda en la forma establecida en el Art. 151 del Código 
Orgánico General de Procesos. Así mismo deberá anunciar todos los medios probatorios destinados a sustentar su 
contradicción, precisando toda información que sea necesaria para su actuación de acuerdo a lo estipulado en el 
Art. 152 del mismo cuerpo legal. SEPTIMO: ANUNCIO DE PRUEBAS.- Considérese el anuncio de los medios 
probatorios señalados en la demanda, para lo cual se observará lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y 
demás pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, sobre la admisibilidad y práctica de prueba, en su 
momento oportuno, para tal efecto incorpórese a los autos los documentos que se adjuntan. Notifíquese a los 
señores testigos al correo electrónico y casillero judicial señalados por el compareciente en su petición. OCTAVO: 
CONVOCATORIA A AUDIENCIA.- Vencido el término de ley se convocará a la Audiencia Preliminar conforme lo 
dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos. NOVENO: NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 
Tómese en cuenta la cuantía, el correo electrónico y casillero judicial señalado por la parte actora para posteriores 
notificaciones, así como la autorización conferida al profesional del derecho. Agréguese al proceso la documenta-
ción aparejada a la demanda. DECIMO: ACTUARIO JUDICIAL.- Intervenga la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, 
en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad Judicial Multicompetente de Pangua, mediante Acción de 
Personal No. 0616-DPX-2022/XA de fecha 5 de mayo del 2022, suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos 
Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- Fdo.: 
MSC. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ

Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casillero 
judicial y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificaciones. El Corazón, 30 de marzo del 2023.
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

EXTRACTO JUDICIAL

JUICIO DE: REGIMEN DE VISITAS 
CAUSA No. 05202-2023-00122 
ACTOR: ALVARO RAMIRO TAPIA VIRACOCHA 
DEMANDADO: AIDE JHULIANA ALMACHI LOOR 
CUANTIA:  INDETERMINADA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, viernes 27 de enero del 2023, a las 12h03. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en 
calidad de Jueza de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el 
cantón Latacunga de conformidad a lo dispuesto en la acción de personal No. 6757-D TH-2015-SBS, de 18 de 
Mayo del 2015. En lo principal: 1.- La demanda de Regulación de Régimen de Visitas presentada por el señor 
ALVARO RAMIRO TAPIA VIRACOCHA con cédula de ciudadanía No. 050308518-5, en su calidad de padre de la 
niña LEIDY JULIANA TAPIA ALMACHI de 12 años de edad, en contra de la señora AIDE JHULIANA ALMACHI 
LOOR, es clara, y reúne los requisitos establecidos en los Arts. 142, 146 y Art. 332.4) y 4) del Código Orgánico 
General de Procesos, en concordancia con los Arts. 122, 123, 124 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 
tramítese en procedimiento SUMARIO previsto en el artículo 333 ibídem. La Demandada tiene la obligación de 
señalar casillero judicial en esta Jurisdicción para futuras notificaciones y anunciar sus pruebas en el término de 
diez días, según los artículos 152 y 333 numeral 3 del COGEP bajo prevenciones de ley, de que de no hacerlo, se 
procederá en rebeldía.- Actúe la Abg. Rosa Lozada López en calidad de Secretaria de este despacho.- Notifíquese 
y cúmplase. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDEEN EL CANTÓN 
LATACUNGA.- Latacunga, lunes 10 de abril del 2023, a las 10h33. En lo principal: En virtud que la parte actora ha 
dado cumplimiento con lo dispuesto en providencia inmediata anterior, se dispone: Cítese al demandado a la 
señora AIDE JHULIANA ALMACHI LOOR, de conformidad a los Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, 
mediante tres publicaciones en días distintos que se harán en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad de Latacunga; transcurrido veinte días desde la última publicación comenzara el termino para 
contestar a la demanda por el termino de diez días, de no hacerlo se seguirá en rebeldía. Para el efecto por medio 
de la señora Actuaria de este despacho confiérase el extracto Notifíquese y Cúmplase.
Lo que comunico para los fines de Ley. Latacunga, 14 de abril del 2023. Abg. Rosa Elena Lozada López. SECRETA-
RIA DE LA UNIDAD DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
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CITACIÓN JUDICIAL EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL herederos presuntos y desconocidos de quien 
en vida fue OLGA BENILDE BRAVO DOMINGUEZ y LUIS HUMBERTO BASTIDAS OSORIO, QUE EN ESTA 
UNIDAD JUDICIAL SE ESTA TRAMITANDO EN PROCEDIMIENTO SUMARIO, LA CAUSA 
Nro.05202-2022-01350, PARTICION, SEGUIDO POR BASTIDAS BRAVO FRANCISCO HERNAN, BASTIDAS 
BRAVO VILMA GRACIELA, BASTIDAS BRAVO AMPARITO ELIZABETH, BASTIDAS BRAVO WILLIAM 
ROBERT.- LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: DEMANDA CITACION: Herederos presuntos 
conocidos y desconocidos de quien en vida se llamó OLGA BENILDE BRAVO DOMINGUEZ y LUIS HUMBERTO 
BASTIDAS OSORIO, con el contenido de la presente demanda de conformidad con el artículo 56 inciso 1 del 
Código Orgánico General de Procesos. "A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea 
imposible determinar, se la citará mediante: Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un 
periódico de amplia circulación del lugar" FUNDAMENTOS DE HECHO: a.- En el juicio de Inventarios N- 
05202-202- 01171,mediante sentencia dictada con fecha miércoles 2 de junio del 2021, las 14h49, en su parte 
resolutiva dice: expresamente "atendiendo el acuerdo al que arribaron los sujetos procesales ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION 
Y LAS LEYES DE LA RE PUBLICA, se acepta la demanda y se aprueba el acuerdo al inventario y avaluó de bienes 
realizados por ZOILA MARLENE, FRANCISCO HERNAN,VILMA GRACIELA, AMPARITO ELIZABETH, LUIS 
HUMBERTO Y WILLIAM ROBERT BASTIDAS BRAVO con la ayuda técnica del perito Ingeniero Carlos Vicente 
Pazmiño Valencia que consta y están singularizados de fs.126 a 152 de los autos y las aclaraciones al informe 
presentado que se pudieren realizar y que consten en el auto de la audiencia única realizada, por lo que se 
reconoce que los Bienes dejados por la muerte de los señores OLGA BENILDE BRAVO DOMINGUEZ y LUIS 
HUMBERTO BASTIDAS OSORIO, se encuentran constituidos en los siguientes bienes: 1.- 1.- INMUEBLE.- 
Terreno de 210.00m2 y una construcción de hormigón armado de tres pisos y terraza de 522.90 m2, ubicado en la 
Urbanización Rumiñahui casa N. 22 manzana N- 39, parroquia Cotocollao, Pasaje Francisco Salamba N59B y 
pasaje Melchor Toasa Oe2-88 cantón Quito, Provincia de Pichincha. Numero de Predio 9470 y clave catastral 
N-1250526027 000 000 000. Sus linderos: NORTE: Lote N- 21 con 10 metros; SUR: Pasaje Francisco Salamba en 
10 metros; ESTE: Lote N.- 23 en 21 metros; y, OESTE: Pasaje Melchor Toasa en 21 metros. Terreno su avaluó es 
de $61.959 Dólares USD. El Cerramiento está avaluado en $6.500,00USD. y la casa avaluada en $156.870,00 
USD. Bien Inmueble que asciende a la cantidad de $225.770,00 USD. 2.- INMUEBLE.- Terreno de 4320,53m2 y 
una construcción de hormigón armado de tres pisos de (294,00m2), ubicado en el sector del Mercado Mayorista, 
Av. Cotopaxi y calle Paraguay, Lote N.-UNO sector San Felipe, parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, Provincia 
de Cotopaxi, clave catastral N 0501010204050017. Sus linderos: NORTE: Con Bryan Patricio Brazales Molina; en 
156.21 metros; SUR: Con Silvana Margarita Sánchez Molina, en a44.40 metros; ESTE: Avenida Cotopaxi, en 29,21 
metros; y, OESTE: Rio Pumacunchi en 28.45 metros. Terreno su avaluó es de $233.308,62 Dólares USD. y la casa 
avaluada en $52.920,00USD. Bien Inmueble que asciende a la cantidad de $286.228,62 USD. 3.- INMUEBLE 
Terreno de 451,12m2 y tres construcciones de hormigón armado de (793.56m2), ubicado en el sector San Felipe, 
parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, clave catastral N 0501010205009002. Sus 
linderos: NORTE: Calle Colombia; en 11 metros, propiedad de Miguel Ángel Guanoluisa Yanchaguano con 20.00 
metros; SUR: Con Rosa Elvira Tipán Sangucho, en 31.00 metros; ESTE: Con Miguel Ángel Guanoluisa 
Yanchaguano, en 11,00 metros, calle 10 de Agosto, con 10.90 metros; y, OESTE: Con María Petrona Chiluisa Cruz, 
en 21.90 metros. Terreno su avaluó es de $35.489,61 Dólares USD. y la casa avaluada en $174.583,20USD. Bien 
Inmueble que asciende a la cantidad de $210.072,61 USD. 4.- Un nicho en el cementerio general de Latacunga, 
provincia de Cotopaxi.- que asciende a la cantidad $2.000,00 USD. 5.- Un lote de joyas singularizado en fojas 134 
a 135 con su detalle y fotografías cuyo avaluó es de $1.107.60 USD. 6.-MUEBLE. Muebles y Enseres que constan 
en fojas 135 y 135 de autos, cuyo valor es de $4.901,00 USD con su detalle y especificación 7.- Un vehículo: Marca: 
TOYOTA, Modelo; LAN CRUISER, Clase UTILITY,USV, Tipo JEEP 4X4, Año: 1981, Color: Dorado, Placa 
XBW0988, CUYO AVALUO ES DE $3.500,00 USD. Se establece que los bienes dejados por los señores OLGA 
BENILDE BRAVO DOMINGUEZ y LUIS HUMBERTO BASTIDAS OSORIO, a quienes lo sucedan ascienden al 
valor de 733.580,03 USD. Sentencia que se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley. Por lo que una vez 
aprobado dicho inventario de los bienes dejados por nuestros fallecidos padres OLGA BENILDE BRAVO 
DOMINGUEZ y LUIS HUMBERTO BASTIDAS OSORIO, bienes que han sido detallados en activos y conforme se 
desprende de las copias certificadas de juicio de inventarios N.- 05202-2020-01171 en lo cuales constan los 
informes periciales y adjuntamos.- FUNDAMENTOS DE DERECHO: 4.- La presente demanda se encuentra 
fundamenta en los Artículos 1338 y 1353 en todos sus numerales del Código Civil vigente y concordancia con el 
Art. 334 numeral 5 del Código Orgánico de Procesos y más a fines. Con los fundamentos de hecho y de derecho, 
solicito la PARTICION de los bienes muebles inmuebles dejados por los causantes OLGA BENILDE BRAVO 
DOMINGUEZ y LUIS HUMBERTO BASTIDAS OSORIO, que se encuentran inventariados y legalmente aprobados 
mediante sentencia. ANUNCIO PRUEBA: Prueba documental a).-Adjuntamos copias fotostáticas legalmente 
certificadas de la sentencia dictada en el juicio de Inventarios N.- 05202-2020-01171, en el que consta el detalle de 
los bienes muebles e inmuebles, la misma que se encuentra ejecutoriara y se justifica los bienes muebles e 
inmuebles que serán objeto de la partición los que se por producir, exhibir y dar lectura en la audiencia respectiva. 
b)-Adjuntamos el certificado de gravámenes otorgado por el señor Registrador de la Propiedad del GAD Municipal 
del Dist Metropolitano del cantón Quito. 1.- INMUEBLE. Terreno de 210.00m2 ubicado en la Urbanización 
Rumiñahui casa N- 22 manzana N.- 39, parroquia Cotocollao, Pasaje Francisco Salamba N59B y pasaje Melchor 
Toasa Oe2-88 cantón Quito, Provincia de Pichincha. Número de Predio 9470 y clave catastral N- 1250526027 000 
000 000. Sus linderos: NORTE: Lote 21 con 10 metros; SUR: Pasaje Francisco Salamba en 10 metros; ESTE: Lote 
N.- 23 en 21 metros; y, OESTE: Pasaje Melchor Toasa en 21 metros. Terreno su avaluó es de $61.959 Dólares 
USD. El Cerramiento está avaluado en $6.500,00 USD. y la casa avaluada en $156.870,00USD. Bien Inmueble 
que asciende a la cantidad de $225.770,00 USD.. c).- Con el certificado sobre gravámenes otorgado por el señor 
Registrador de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón Latacunga. 2.- INMUEBLE. Terreno de 4320,53m2 y 
una construcción de hormigón armado de tres pisos de (294,00m2), ubicado en el sector del Mercado Mayorista, 
Av. Cotopaxi y calle Paraguay, Lote N.-UNO sector San Felipe, parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, Provincia 
de Cotopaxi, clave catastral N.- 0501010204050017. Sus linderos: NORTE: Con Bryan Patricio Brazales Molina; en 
156.21 metros; SUR: Con Silvana Margarita Sánchez Molina, en a44.40 metros; ESTE: Avenida Cotopaxi, en 29,21 
metros; y, OESTE: Río Pumacunchi en 28.45 metros. Terreno su avaluó es de $233.308,62 Dólares USD. y la casa 
avaluada en $52.920,00USD. Bien Inmueble que asciende a la cantidad de $286.228,62 USD. 3.- INMUEBLE- 
Terreno de 451,12m2 y tres construcciones de hormigón armado de (793.56m2), ubicado en el sector San Felipe, 
parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, clave catastral N.- 0501010205009002. Sus 
linderos: NORTE: Calle Colombia; en 11 metros, propiedad de Miguel Ángel Guanoluisa Yanchaguano con 20.00 
metros; SUR: Con Rosa Elvira Tipán Sangucho, en 31.00 metros; ESTE: Con Miguel Ángel Guanoluisa 
Yanchaguano, en 11,00 metros, calle 10 de Agosto, con 10.90 metros; y, OESTE: Con María Petrona Chiluisa Cruz, 
en 21.90 metros. Terreno su avaluó es de $35.489,61 Dólares USD. y la casa avaluada en $174.583,20USD. Bien 
Inmueble que asciende a la cantidad de $210.072,61 USD. 4.- Un certificado vehicular: Marca: TOYOTA, Modelo; 
LAN CRUISER, Clase UTILITY, USV, Tipo: JEEP 4X4, Año: 1981, Color: Dorado, Placa XBW0988, CUYO AVALUO 
ES DE $3.500,00 USD. Documentación que se nos permitirá producir, exhibir y dar lesctura en la audiencia 
respectiva. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA Viernes 2 de diciembre del 2022 VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad de 
Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el cantón Latacun-
ga. En lo principal: 1.- Por cumplida providencia inmediata anterior, se procede a tramitar la demanda de Partición 
de Bienes presentada por FRANCISCO HERNAN, WILMA GRACIELA, AMPARITO ELIZABETH y WILLIAM 
ROBERT BASTIDAS BRAVO,  cumple con los requisitos generales y especiales que le son aplicables de acuerdo 
con la ley, por lo que será tramitada en procedimiento SUMARIO.  2.- Cítese a BASTIDAS BRAVO LUIS HUMBER-
TO, mediante la Oficina de Citaciones de esta Unidad Judicial. La parte actora se servirá comparecer a esta Unidad 
Judicial, a fin de que a su costa se emitan las copias necesarias para las citaciones previamente indicadas. 2.1.- 
Cítese a BASTIDAS BRAVO ZOILA MARLENE, mediante atento deprecatorio librado a uno de los  señores Jueces 
dela Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia  de la Parroquia de Iñaquito del Distrito Metropolitano 
de Quito, Provincia de Pichincha. 2.2 En virtud que, los accionantes, bajo juramento manifiesta que es imposible 
determinar la individualidad o residencia de los herederos presuntos y desconocidos de BASTIDAS OSORIO LUIS 
HUMBERTO Y BRAVO DOMINGUEZ OLGA BENILDE, de conformidad al Art. 56 y 58 del Código Orgánico General 
de Procesos, se dispone su citación por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad de 
Latacunga y la ciudad de Quito, publicaciones que deberán realizarse en tres fechas distintas. 3.- Cuéntese con el 
Sr. Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno Municipal Del Cantón Latacunga, entregándoles la correspondiente 
boleta de citación en la que constará copia de la demanda y este Auto, en el GAD MUNICIPAL DE LATACUNGA, 
con la intervención del señor citador judicial, conforme lo determinado en el Art. 473 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Para dicho efecto la accionante se servirá concurrir hasta 
esta Unidad Judicial, a fin de que a sus expensas se confieran las copias certificadas necesarias para la 
elaboración a de las boletas de citación. 4.- Como existen bienes en la ciudad de Quito y de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se 
dispone que dentro de la presente demanda se cuente con el señor Alcalde y Procurador Síndico del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, para dicho efecto cítese a los mencionados funcionarios, por medio de atento 
deprecatorio dirigido a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con 
sede en la ciudad de Quito. 5.- Para los fines de ley pertinentes, cuéntese con el/la señor/a Delegado/a del Servicio 
de Rentas Internas de Cotopaxi. 5.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 146 del Código Orgánico General de 
Procesos, inscríbase la presente demanda en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón 
Latacunga. Como existen bienes inmuebles en la ciudad de Quito, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 146 del 
Código Orgánico General de Procesos, se dispone que la presente demanda se inscriba también en el Registro de 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, para dicho efecto, envíese atento deprecatorio a uno de los 
señores Jueces de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en la ciudad de Quito, a fin 
de cumplir con lo ordenado.” 6.- De conformidad al Art. 332 numeral 10 del Código Orgánico General de Procesos, 
en concordancia con al Art. 333 numeral 3 de la norma ibídem los legitimarios pasivos tienen 15 días para dar 
contestación a la demanda, tiempo en el que deberá señalar los mecanismos de notificación para el ejercicio de su 
defensa, observando lo determinado en los artículos 151 y 152 de la norma ibídem; para tal efecto. 7.- Referente a 
los anuncios de prueba presentados por la parte actora en su demanda, se dispone lo siguiente: A) La prueba 
documental se observará en el momento procesal oportuno de ser jurídicamente procedente. 8.- Tómese en cuenta 
la defensa técnica, casilla judicial y correo electrónico señalados por la parte accionante así como la autorización 
conferida a su abogado patrocinador el Abg. Rafael Garzón. Actúe en calidad de secretario del despacho el Abg. 
Diego Alvarez.  CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. Ab. Diego Francisco Alvarez León SECRETARIO DE LA UNIDAD 
JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA

24-25-IV-023      0001-15116
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Departamento para familia corta
de 2 dormitorios, sala,

 comedor, cocina, 
ubicado en el Loreto.

INFORMES: 
0992 671 358 / 0984 478 837

VARIOS

IMPORTANTE EMPRESA DEL SECTOR FLORÍCOLA 
requiere incorporar a su equipo de trabajo, 

TECNÓLOGO 
O INGENIERO AGRÓNOMO, 

Quien debe cumplir con el siguiente perfil:
- Experiencia en el sector florícola,  

de 2 a 3 años en cultivo 
- Manejo de personal

- Manejo de plagas y enfermedades
- Conocimiento de Excel, Word y sistema informático

Enviar hoja de vida:
empleo@mulrosas.com

18-19-20-21-IV-023    0001- 15072

SE VENDE 
DE OPORTUNIDAD 

EN PUJILÍ 
Un lote de terreno de 210 m2 
en el barrio Calvario Norte.

Tiene todos los servicios básicos.
INFORMES: 0979789780

4-5-6-...-13-14-15-IV-023    0001- S/N

OFERTA LABORAL 
Importante empresa comercial busca jóvenes para 

cubrir vacante en área polifuncionalide 22 a 25 años 
de edad, proactivo, dinámico de buena presencia: 
con deseos de superación que tenga capacidad 
para interrelacionarse con las demás personas. 

La empresa ofrece buen ambiente laboral. 
Atractivo paquete salarial.

POSTÚLATE Y SE PARTE DE NUESTRO 
EQUIPO ENVIAR HOJAS DE VIDA AL: 

serviplast.ec@gmail.com

19-20-21-22-IV-023    0001- 15086

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES ARRIENDOS

25-26-IV-023  0001- 15132

OPERARIO PARA 
TECNICENTRO

Con conocimientos y experiencia 
en Enllantaje, Balanceo y Alineación 

de Vehículos Livianos y Pesados. 
Interesados presentar carpeta 

en Semayari Cía. Ltda.  
O llamar al 0992905730

POR URGENCIA ECONÓMICA
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Se vende un lote de terreno de 385m2 
ubicado en el Cantón Pujilí,

 vía a La Maná 
cuenta con una casa local comercial y 

planta Faenadora de pollos y área verde. 
tiene todos los servicios básicos.

INFORMES: 0992542921-- 0987364747 

VENTA
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE
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Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE ARRIENDA OFICINA
DE 22 M2

OFICINA REMODELADA 
PARA TODO TIPO DE NEGOCIO, 

CONSTA DE UN BAÑO, 
EN PLENO CENTRO DEL SALTO 
EN LOS ALTOS DEL BANCO DE 

PICHINCHA.
INF: 0983734783 O POR WHATSAPP 

21-22-24-25-28-IV-023    0001- 15100

VENDO
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

DE OPORTUNIDAD 

00
01

-S
/N

Vendo lote de terreno 
en San Juan vía a la Holcim 

de 780m² 
con todos los servicios básicos. 

$21.000 negociables. 

Informes: 0998 597 389

SE ARRIENDA
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4Galpones 

para 15.000 pollos 
en Salcedo

Informes: 0983 401 979 

SE VENDE
Un terreno ubicado a 2 cuadras del 

Registro Civil en Latacunga, cuenta con 
planos, permisos de construcción para 

una vivienda de dos pisos, tiene todos los 
servicios básicos, cerramiento, garaje, 

área de bbq.
Informes: 

0983 741 492
15-IV-023    0001-S/N

IMPORTANTE:
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/NSe requiere de forma urgente 
EMPLEADA DOMESTICA 

con experiencia comprobada 
en cocina para sector
 Locoa -  Latacunga 

Contactos: 0984356403 - 0999027740

SE VENDE
EN ZONA SEGURA 

Casa esquinera 
ubicada en la urbanización 

Miño Molina, Av. Gral Proaño.
Informes: 0984 - 085 956

4-5-...-17-18-IV-023    0001- S/N

BIENES RAÍCES
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Se vende terreno 
8250 m2

En Tiobamba Norte 
sector Ashpacruz.

A 5 minutos del Registro Civil 
y Centro de Salud.

Información: 0999820705
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DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Casa rentera ubicada en 
San Felipe a una cuadra de la UTC, 

consta de habitaciones para estudiantes, 
un mini departamento, garajes con todos 

los servicios básicos. 
Informes: 0987 538 867 - 0983 526 200
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
INTRACANTONAL DE PASAJEROS 

CITIBUS S.A.
ESTAMOS CONTRATANDO

SECRETARI@ 
RECEPCIONISTA

REQUISITOS
Excelente redacción y ortografía

Dominio paquete OFFICE e Internet
Elaboración de Informes

Aptitudes para la organización
Excelente presencia

Capacidad para trabajar en equipo Proactiva, 
dinámica, responsable y puntual

Conocimientos básicos de Contabilidad
Experiencia acreditada en puestos similares
Remitir CV con foto actualizada de forma 

física a la oficina de la Compañía
Dirección: Unidad Nacional y Tulio Varea, 

frente de Pádel Cotopaxi
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VENDEDOR/A 
DE ROSAS

Descripción del cargo:

• Tener minino 1 año de 
experiencia en el sector

• Tener cartera de clientes 
• 100% Inglés Fluido, 

hablado y escrito
• De preferencia que resida 
en Latacunga o alrededores

Los interesados enviar 
su Hoja de Vida al correo: 
rrhhtoacaso@outlook.com

IMPORTANTE EMPRESA 
DEL SECTOR FLORÍCOLA
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Agrocentro Popular
REQUIERE INCORPORAR A SU EQUIPO DE TRABAJO:

TÉCNICO DESARROLLISTA 
MULTITAREAS VACANTES: (1)

REQUISITOS :
Título de tercer nivel

Ing. agrónom@ / Agropecuario / 
Técnico en Floricultura / carreras afines.

Hombre o mujer 20 - 35 años.
Con o sin experiencia.

Alto espíritu de colaboración, aprendizaje y valores.
Residencia: Latacunga o sus alrededores.

De preferencia: reconocimiento de plagas y 
enfermedades en flores de verano.

LA EMPRESA OFRECE
Sueldo: acorde al desempeño y conocimientos.

Beneficios de ley y Estabilidad laboral.

INTERESAD@S, enviar su hoja de vida a:  
sbenites8@gmail.com

ASUNTO: HOJA DE VIDA 
POSTULACIONES : 

HASTA EL  24 DE ABRIL DE 2023

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Latacunga, la COPIA del siguiente 
contrato de COMPRAVENTA:

OTORGADA EL: 18 DE JULIO 
DEL 2021.
NOTARIO: NOTARIA SEGUNDA 
LATACUNGA DEL CANTON
POR: LUIS MIGUEL 
YANCHATIPAN MOLINA Y SRA.
A FAVOR: JORGE EDMUNDO 
AVILA GUANOLUISA Y SRA 
PARROQUIA: ELOY ALFARO.
CUANTIA: INDETERMINADA

0001-15154
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(P)

(I)

Cotopaxi
Continúan altos niveles de radiación

Los reportes del INAMHI, 
apuntan a que, los niveles de 
radiación en la región centro 
(incluido Cotopaxi), se 
mantienen entre alto y muy 
alto; estos niveles son nocivos 
para la salud, especialmente 
para la piel.

“Tome precauciones”, es una de 
las frases con las que el Instituto 
Nacional de Meteorología e Hidro-
logía (INAMHI), acompaña las 
publicaciones sobre los niveles de 
radiación en el país; el callejón 
interandino presenta desde hace 
aproximadamente dos años, altos 
niveles de radiación.
La radiación ultravioleta llega en 
cantidades superiores cuando filtra 
la capa de ozono, afectada en las 
últimas décadas por el cambio 
climático. 
De acuerdo a Leopoldo Orozco, 
dermatólogo, la exposición a nive-
les muy altos de radiación, puede 
causar efectos agudos sobre la 
salud, entre ellos, quemaduras de 

piel y síndrome de radiación 
aguda (“radiotoxemia” o “enfer-
medad por radiación”).
De acuerdo al experto, las 
quemaduras solares son un signo 
de sobrexposición por un corto 
periodo a la radiación UV, mien-
tras que el envejecimiento prema-
turo y el cáncer de piel son los 

efectos secundarios de la exposi-
ción prolongada.
Puede que algunos medicamentos 
orales y tópicos, como los antibióti-
cos, las píldoras anticonceptivas y 
los productos que contienen peróxi-
do de benzoílo, así como algunos 
cosméticos, aumenten la sensibili-
dad de la piel y los ojos a la radia-

ción UV en todos los tipos de piel.
La exposición a la radiación UV 
aumenta el riesgo de presentar 
enfermedades que podrían causar 
ceguera si no se usa protección 
para los ojos.
La sobrexposición a la radiación UV 
puede causar graves problemas de 
salud, incluido el cáncer. El cáncer 
de piel es el tipo de cáncer más 
común en los Estados Unidos. Los 
dos tipos de cáncer de piel más 
comunes son el carcinoma de 
células basales y el carcinoma de 
células escamosas. Por lo general, se 
forman en la cabeza, la cara, el 
cuello, las manos y los brazos 
porque estas son las partes del 
cuerpo que más se exponen a la 
radiación UV. La mayoría de los 
casos de melanoma, el tipo de 
cáncer de piel más mortal, es causa-
da por exposición a la radiación UV.
El galeno aconsejó la utilización 
diaria de protector solar, tres 
veces al día, sombrillas, gorras o 
algo que proteja la llegada directa 
del sol a la piel, para evitar lesio-
nes cutáneas que, cada vez se 
presentan de modo frecuente.

En Latacunga el sol suele ser intenso en la mañana.   
Fotos: Cortesía


